
lnforme de com¡sario conespond¡ente
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al ejercicio económ¡co

orcf MEN oE coMtsaRto

A LOS ACCIONISTAS OE LAEiIPRESA:

D.acuerloal Reglañánto Especiat de Comisario de ta Sup.r¡nte¡deñcla d6
compeñta§ y 6t Art, 274 d§ ta Ley de compañílg

En mi calidad de Comi§ano tñdepsndiente, con Li@ncia pofesionat actuatizada

No, 17-05881 C&A LICENCIADA SILVIA ZAPATA. y basado en tos documentos

conlablés, he audiüado él Satan@ cenéEt y et Esrado de Resulado§, detEjeEido
Económico del eño 2012, de la EmDrB. |NDUFR|T COMPANY S.A. Lá

adminElÉrrón, mánejo y custodio de ta infomación Évis.&, es compeie¡c¡a dé
la empresa, mi ¡esponsábitided es expÉsar u¡a opinión sobre tos estado§

f¡anciercs Bi§ados dentro det prc@so de Audito¡ia Enerna e tntorme de

El lnfome guarda concordanoia con tas Nomás y principios de Auditoriá
Generalmenle Acepladás en 6to campo. Estás normas permiten dar a conoc€r
con cenezá la racionabilidad de tos E§tados Financiéros, evitando que conréngán
oxposicioñB eÍadas o ineEctas de ca.áctér sig¡if@tivo. Et éEmen se réátizó

sobre la be de pruebas *leclivas y evidencias que soportan tos vatores y
revelacioms pf€aentadas sn ¡o5 Estado§ Fináncierc. tos m¡smc que §on de
exclusiva esponsbilidad de tos Adm¡nist edores de ta Empre§a, ¡o cuatconstituye
una base razonable per¿ laAuditona.
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La Audiloria const¡tiye un proc€so de evisióñ deieminado @mo CONTROL

POSTERIOR a la6 opeÉcion4 fnancieÉs de una entjdad, considoEmos que el

Conkol Prev¡o y Concurente corré§poñde a 16 enles de @.rol inGrno de la

Se deñola una Eapelación fnancieE en comparación con eiercicios ánterior$.

La toralidad de l.s opeÉcionB éslán en conlomidad con Principio§ de

Coniabilidad Gener¿lmente Aeplados v las Normas Ecuatorianás de Conhbil¡dád

(NEC).

En mi opinión, 16 Estados Financier6 prcsenla,l ¡a.orablenéDle eo to.la los
áspelos ,iDportarGs l¿ poslclón l¡aanciera .lé la Enpfts INDUFRIÍ

CONPANy S,A. al 3l cla.lclanb¡é del año 2012 y lú resul,kdos.L sus

op.rc¡onB pot .l p.rlo.lo @n|preicll.lo éntre al 1 dé qñ <lel año 2012 el
31 .le dlc¡.mbr. cld 2012 seqún lo§ preeplG lesales visenres.

Es m¡ debsr infomarles, que dé acuedo a la legislación vig6nie, no puede

juzsaBe ¡os E hdo6 Financie,os por sesunda insrancia, siendo e3te éxamen

pruebe válida para la conformación painmonial de las @erna§ de e§tá EñpÉsa.
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